
Asignación de clave de nueva cita

Fecha de impresión 17/10/2018 12:02

Datos de la cita

RFC RORP8202263L2

Nombre PATRICIA ROBLES RUIZ

Clínica C.M.F. MILPA ALTA

Domicilio AV. TABASCO Y OTE. 184 BARRIO SANTA CRUZ VILLA MILPA ALTA C.P. 12000 DELEG. MILPA ALTA

Tipo de consulta  MEDICINA FAMILIAR

Consultorio 04 MEDICINA FAMILIAR

Médico LEOBARDO MARQUEZ CRUZ

Fecha de la cita 12/11/2018

Hora de la cita 11:00 HRS

Clave de cita JTCTY2

Paciente de primera vez:

Presentarse en la Ventanilla de Confirmación 30 minutos antes de su cita médica para generar su expediente y confirmar su cita

Paciente subsecuente:

Presentarse en la Ventanilla de Confirmación con 20 minutos de anticipación para confirmar su cita y así se asegurará que su expediente haya sido enviado a su
consultorio.

En caso contrario la cita podría ser cancelada.

Te suplicamos que en caso de que por alguna razón no vayas a poder asistir a tú cita la canceles al teléfono de cita médica del ISSSTE.

Por tú cooperación muchas gracias.

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) como parte del proceso de Reforma del Estado tiene como objeto
fortalecer la democratización del país; así como establecer una relación entre el gobierno y la sociedad basada en la rendición de cuentas. El ISSSTE, en
cumplimiento a la LFTAIPG, publica la información señalada en el Artículo 7 en lo relativo a obligaciones de transparencia.

El ISSSTE le informa que los datos personales proporcionados por usted, están protegidos y serán incorporados y tratados en los Sistemas de Datos Personales
del ISSSTE, con fundamento en las diversas disposiciones legales vigentes, los cuales fueron registrados en el Listado de Sistema de Datos Personales ante el
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán ser transmitidos de acuerdo a lo establecido y para los fines indicados en los
Lineamientos de Protección de Datos Personales, además de otras transmisiones previstas en la Ley. Lo anterior, se informa en cumplimiento del Decimoséptimo
de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 30 de septiembre de 2005 y demás ordenamientos
emitidos por el IFAI.


